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ACTA DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS PARA EL

CONCURSO PÚBtICO CPN.IP. OOL-2O23

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL DESARROTLO DE SOFTWARE PARA
HACER CAMBIOS EN EL CÓUICO DE tOS MÓDULOS DEL SURE DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los veintisiete (27) días del mes de

junio del año dos mil veintitrés (2023), siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.), reunidos en el

salón de sesiones número seis [6), séptimo piso, Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo bajo

C, en el día y hora señalada para la realización del proceso de recepción y apertura de ofertas en el

concurso público No. CPN-IP-oo L-2023 para la "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE

CONSUTTORÍA PARA EL DESARROLLO DE SOFTWARE PARA HACER CAMBIOS EN Et CÓDIGO

DE LOS MÓDUIOS DEL SURE DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", estando presentes los

miembros de la Comisión de Recepción y Apertura de Ofertas de Licitaciones del Instituto:

CAMITA MARINA URQUIA BARAHONA

R ASESORIA LEGAL

FRANCTSCO IOSÉ ALONZO GARCÍA pOR SECRETARÍA n¡rCUrrVe \
\put\

Como observadores: \)
FRANCISCO URBANO VALLADARES RODRÍGUEZ OFICIAL DE TRANSPARENCIA [IP)

GUIIIERMO ALETANDRO PORRAS ZALDIVAR POR ONCAE
'6y

cARros RoMERO UCP lSTTEC (rP)

En representación de la empresa oferente

IGOR ZELAYA BAAS TECHNOLOGIES, S.A.

Con el propósito de realizar el acto de recepción y apertura de ofertas se procedió de la manera

siguiente:

PRIMERO: Mariela Andino en representación del Departamento de Adquisiciones, dio por iniciada

la reunión, dando la bienvenida a todos los presentes y explicando el procedimiento a llevar a cabo,

el cual contiene los puntos siguientes:

1. Verificación de la hora, cierre de la puerta a las 10:00 a.m.
2. Listado de empresas que presentaron expresión de interés en participar en el proceso de

concurso.
Recepción de las ofertas presentadas en físico.
Apertura de sobres y lectura de ofertas.
Elaboración y firma del Acta de Recepción y Aperturo de Ofertas.
Cierre del Proceso.

ACTA DE REcEPcIóN v tptarune oe aFERTAI qARA EL coNcunso púatrco cpN.tp-oo7-202l "coNTRATAcróu ot srnwcrc or
DESARRqLLo DE SoFTWARE PARA HA.ER cAMBIos rw u cóorco or rcs uóouLos oEL suRE DEL INSTITUTq DE LA
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SEGUNDO: Se dio lectura al listado de empresas que mostraron interés en participar en el proceso

del concurso con la finalidad de garantizar el Principio de PublicidadyTransparencia descrito en el

Artículo No. 6 de la Ley de Contratación del Estado, siendo estas empresas las siguientes:

PBS HONDURAS

FOUR CONSULTING GROUP DE HONDURAS, S.A.

BAAS TECHNOLOGIES, S.A.

QUIPUTECH

STEFANINI

TERCERO: Se procedió a mostrar los sobres que contienen las ofertas presentadas en físico con el

propósito de verificar que los sobres no hayan sido objeto de violación o hayan sido abiertos de

alguna forma, de acuerdo con el orden de recepción, verificando los documentos originales y las

copias, siendo la única empresa participante:

BAAS TECHNOLOGIES, S.A.

CUARTO: Se dio lectura a los documentos contenidos en las ofertas presentadas en físico, las que se

detallan en el siguiente cuadro:

QUINTO: OBSERVACIONES, existe una inconsistencia en el numero de folios presentados en las

copias de la documentación legal, misma que consta de 29 folios, haciendo falta el folio No. 30 que

corresponde al Certificado de Autenticidad, mientras que la original contiene 30 folios.

SEXTO: Los sobres que contienen las ofertas económicas fueron firmados por los miembros de la

Comisión de Apertura, los representantes de las empresas y los observadores, los cuales

permanecerán cerrados y en custodia por el Departamento de Adquisiciones del Instituto de Ia

Propiedad, en cumplimiento a lo establecido en el Art. L62 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

AcrA DE REcEpctón y epenrun¡ oe oFERTAS zARA EL coNcuaso púeLrco cpN-tp-oo7-202s "coNTRATAcró¡,t os senwcto or co¡tsutroaíe nARA EL

DEsARRoLLo DE soFTwARE nARA HAqER cAMBtos eu et cóorco ot tos uóoutos oEL suRE DEL rNsrtruro DE LA pRoptEDAD"
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BAAS

TECHNOLO

GIES, S,A.

Sobre No. 1: Rotulado como
Documentación Técnica, adicionalmente

presenta otro sobre conteniendo las
copias de la documentación Técnica.

Sobre No,2: Rotulado como
Documentación Legal, adicionalmente
presenta otro sobre conteniendo las
copias de la documentación Legal.

Sobre No. 3: Rotulado como
Documentación Económica,

adicionalmente presenta otro sobre
conteniendo las copias de la
documentación Económica.

Ambos sobres que contienen la
documentación económica permanecen

sin abrir.

Folio No. 3 45
5,6v7 30

Fue firmado
por los

presentes y
permanecerá
cerrado y en

custodia
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SÉpttfrlO: Se dio por finalizado el acto de Recepción y Apertura de Ofertas para el proceso de

CONCURSO PÚBIICO NO. CPN.IP.OO L.2O23 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSUTTORÍA

PARA Et DESARROLTO DE SOFTWARE PARA HACER CAMBIOS EN EL CÓDIGO DE LOS

MÓDULos DEL SURE DEt INSTITUT0 DE LA PR0PIEDAD", siendo las diez y treinta la mañana

(10:30 a.m.) en el mismo lugar y fecha antes indicado, firmando para constancia la presente Acta.

COMISIÓN DE RECEPCIÓN YAPERTURA DE OFERTAS DE LICITACIONES DEL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD
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POR EJECUTIVA

ABRAHAM ENRIQUE

CAMILA
POR DIRECCIÓN G

ONA
ADMINISTRATIVA

OR
POR ASESORÍA LEGAL

C;?,d lrr
5,

1689
R 190

POR

OBSERVADORES:

DRÍGUEZ ALEJANDRO PORRAS
o DE crA (rP) POR SECRET ARÍA DE TRANSPARENCIA / ONCAE

RO
ucP / srTEC
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Centro Cívico Gubernamentát,
Cuerpo Ba¡o B y C, Teguc¡gatpa M.D.C
Hond u ras
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HONDURAS
Una verdadera prop¡edad para El Pucblo

Oficio ADQ-lP-557-2023
Tegucigalpa M.D.C., 12 de octubre de 2023

Señores

BAAS TECHNOLOGIES, S.A.

Su oficina.

Estimados señores:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de NOTIFICARLES, que

mediante Resolución No. SE-lP-102-2023, emitida por la Secretaria Ejecutiva

del lnstituto de la Propiedad, en fecha 19 de septiembre de 2023, le fue

ADJUDICADO a su empresa el proceso de CONCURSO PÚBLICO No CPN-lP-

OOT-2023 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL

DESARROLLO DE SOFTWARE PARA HACER CAMBIOS EN EL CÓDIGO DE LOS

Í\¡ODULOS DEL SURE DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", por un valor total

de; CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (L 4,978,350.00), dC

conformidad con los términos de referencia solicitados en el Documento de

Concurso y la oferta presentada. Se adjunta Certificación de la Resolución.

Asimismo, se les informa que para formalizar el contrato deberán presentar los

siguientes documentos debidamente autenticados:
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CC: Expediente

CC: Alchivo

Centro Cívico Gubernamenta[,
Cuerpo Baio B y c, Teguc¡galpa M.D.c.
Hond u ras
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Un¡ verdadera Propiedad para El Pucblo

a) Solvencia fiscal vigente emitida por el Servicío de Administración de

Rentas (SAR).

b) Constancia vigente de No tener cuentas ni juicios pendientes con el

Estado, emitido por la Procuraduría General de la República (PGR).

c) Solvencia v¡gente de lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

d) Constancia vigente de lnscripción en el Registro de Proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi

consideración.

Atentamente,
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c¡ntrncRctóN

El lnfrascrito Secretario General por delegación del lnstituto de la Pro¡ eCad, según

Acuerdo No. SE-lP-159-2023, CERTIFICA la Resolución que rter.r'r,ente dice:

RESOLUCIÓN NO. SE-IP.1O2-2023. INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, SECRETARIA

EJECUTIVA Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diecinuev, 19) días de

septiembre de dos mil veintitrés (2023) VISTA: Para res,rlver el lroceso de

adjudicación de la coNCURSo PÚBllco NACIoNAL cPN-lP-oo1-2023

'CONTRATACIÓN DE SERWCIO DE CONSULTOR(A PARA EL DESARROLLO DE

SOFTWARE PARA HACER CAMBIOS EN EL CÓDIGO DE LOS MÓDULOS DEL SURE

DEL INSTITUTO DE U PROPIEDAT, de conformidad con el acta de re rrnendación

remitida a esta Secretaría Ejecutiva en fecha ocho (08) de septiembre d, ¡ño dos mil

veintitrés (2023), según memorando SE-A-lP-1571-2023, por parte de L efatura del

Departamento de Adquisiciones del lnstituto de la Propiedad. CONSIDERANDO:

Que, en fecha veintiuno (21) de abril del año dos mi veintitres \202'1'), sr rcibió en el

Departamento de Adquisiciones la solicitud de'CONTRATACTÓN DE SERV\C\O DE

CONSULTOR^ PARA EL DESARROLLO DE SOFTWARE PARA HACER CAMBIOS EN EL

CÓDIGO DE LOS MÓDULOS DEL SURE DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDATI'MEdiANtC

Oficio No. 031-2023-SITEC-UCP, emitido por la Unidad Coordinadora l,' Proyectos

(SITEC-UCP). CQNSIDERANDO:Que, mediante Memorándum No it',4-56p-¡p

1296-2023, de fecha diecisiete (17) de mayo del año dos mil verntitr"' (2023), se

recibió la confirmación de la existencia de la disponibilidad presupu' sraria por la

cantidad de CINCO MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS (L 5,000,000.00) ¡ or parte de

la Sub-Gerencia de Presupuesto. CONSIDERANDO: Que, en fecha diec rrreve (19) de

mayo del año dos mil veintitrés (2023), se publicó el aviso en rliarr ,: ls ¡¿y6¡

circulación como establece la Ley de Contratación del Estado, el cua t¡mbién fue

publicado en la plataforma Honducompras 1, dando con esto por rnio ,r o el formal

proceso. Las empresas que manifestaron interés en particip.rr y retiraron el

Documento Base de Concurso fueron.

o PBS HONDURAS

. FOUR CONSULTING GROUP DE HONDURAS, 5.A

. BAAS TECHNOLOGIES, S.A

. QUIPUTECH

. STEFANINI CONSIDERANDO: Que, el acto de recepción y apertr,r(r de ofertas

se llevó a cabo a los veintisiete (27) días del mes de lunio del año dos mil

veintitrés (2023), a las diez de Ia mañana (10:00 a.r¡.), en el lLrgar f,'cha y hora
Pág¡na 1 de 7 Certificación de la Resolucjón No. SE-lP-102-2023 Concurso Públ¡co Nacronel No. CPN-lP'oOl 2023. ( rl alacrón de
Servicio de Consultoría pára el Desarrollo de Soflware para hacer (ambios en el código de los modulos del SURt d¡ n.lituto de la

Propiedad.
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que fr,e modificado en la Enmienda No.l de fecha primero (1) de junio de dos

mil rt.ntitrés (2023), según consta en el Acta de Recepción y Apertura de

Ofer t, r:, se recibió oferta en físico únicamente de la empresa BAAS

TEC ll t.IOLOGlES, S.A., quienes presentaron su oferta de la siguiente manera:

TIPO lra f fi EsE¡tf AOÓN DF DOCUllti¡To

Sobre No. l: Rotula(lo conlo
Docr I rt.lcx,|| 'lic¡ltca, adiclonalnrente
pfesi llr , olr) sr)hf. contelltendo las
(opr.r. ,r,. l.r rI¡ ürlenr¡ción Té.nicr.

Sobre No. 2r Rotulado co¡¡¡o
Doco ri :rl.rcr('¡r l.eE.rl, rdich)naln)ente
pre§r0r, otri \ohrc conte¡iendo l¡s
copi.,\,1,. lr d(x r¡nrert¡ción LeB¡1.

Sobrt No. 3: Rotuladt) como
Docu n, rl.rc¡úI l-:coDómica,
Jdi(¡,,n L rrentr pre,enta otro sobre
conl( Ir, n(lo l.rs copras de I.l
docurr' rt.rcroll l.:(on0Inica.
A¡nh,,r ,iobrcr quc contreneD la
docurr.lt.rcióI cconomica pcrmanecen

CONSIDERANDO: Que, en fecha catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) se

procedió c rr el rrricio de la revisión de la documentación legal de las ofertas y de

acuerdo corr o establecido en el Documento Base del Concurso, Sección 2, numeral

33 y 3.a, se . :eterrnino que la oferta presentada por la empresa participante reúne la

documentac rn sustancial para la evaluación y análisis de ofertas, entre ellas:

Formulario ,le Presentación de Propuesta Técnica, Declaración Jurada de

Prohibicione, e lnhabi dades, puntos que fueron corroborados en el Acta de

Apertura de Ofertas. De la ev¿luación legal de las ofertas se resume lo siguiente:

CUADROS DE EVALUACIÓN LEGAL

ASPECTO VLR J I. ICAITI-IJ

I A!I[§AliCa_(l(. to(los los (locunrentos dondc estó plasmada la firma
del repr.* ,,rrtaDte legrl de la empresa por Notario lrúblico competente (
Habil¡t¡J,,) Ú'o|nrul.rrio de Presenración de la Pr.opuesta Económica
FIN'1 (¡rrrtcnt,co .r I.r olerta cconónrica fSobre No. 3); Formulario de
Present.rr Lor¡ (l(, la l'ropuesta 'l'écn¡ca TEC-l (pertenece a la oferta
Técnica fSobre No. 1); Declaración ,urada sobre Prohibiciones o
lnhabili.i.r,les; l)eclar;rción Jurada cle estar e¡rterado y aceptar todas y
cada r¡n., dc l¡s condiciones, especificaciones: Cualquier otro
docunl(,lllo con lirn¡.r ori in.r1 tlel tlc reserrt¡lrte l,(.

2. Cotr:
inscript
Estado I

para pn

llrcia tlt. crrcontrase cD t¡'ámite o ccrtificación vigente de
, rr on l.¡ otic¡¡ra Norn¡ativa de Contratación y Adquisiciones del
rN(iAli). Ia l.rlta de insclipción en la ONCAE no será obstáculo
i ¡rtar oleltrsj en to(lo caso, el oferente tcndrá que acreditar su

inscri ,r¡ antes (le ue se lr ad u(li ue un cotltrilto

;
l(
(

t(

Pá8¡n¿ 2 de 7 Cerr , iL'ón df l¡ Rerolucjón No. St-lP-102-2023 Concurso Público Nac¡onal No. CPN'|P'OO1-2023, Contretación de
Servac¡o de Consu l. .) pera el DelJrrollo de Softw¿re para hacer cambros en el código de los módulos del SIJRE del lnst¡tuto de la
Propiedad.

BAAS
TECHNOLO
CIES, S.A,

rÉc¡rca)
FORMULARIO T€C-T
.fORI'T'LARIO DE
PREsEñfAc¡óñ D[
PROPUCSIA
TÉcttca' Fot¡o ¡{o,

FOLIOS DE I.A
oFERT^Tác¡tc¡

Folio No :l 45
5,6vj :t0

Fue firmado
por los
presentes y
permanecerá
cerrado y en
custodia

BAAS TECHNOLOGIES,
s.A.
CT'IIPLE

¡to
O'¡iPL¡
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ASPECTO VERI¡'ICABLE

BAAS TI.CHNOLOGIES,
s.A.

3. Declaración lurada sobre Prohibicioncs o Inhabilidades. (Articulo
No. 15 y 16 de la Ley de Contratació¡r del Estado, Decreto No. 74-2001),
deberá utilizarse el formulario ad r¡ r¡to. debidamente autenticada

10. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberi¡n L'star

deb idamente autenticados por Notario Públicr¡ conrpeterrte.
abilitado

CONCLUSION LEGAL. en fecha catorce (14) delulio del año dos m I ve r t trés (2023),

la Comisión de Evaluación determinó que la empresa oferente BAAS TECHNOLOGIES,

S.A., CUMPLE con el análisis y requisitos legales estableodos en el Dor rrnento Base

del Concurso. CONSIDERANDO: Que, en fecha veintisiete (271 de lunr, rel año dos

mil veintitrés (2023), se remrtió al Departamento de Adqu siciones, el col r spondiente

lnforme Técnico del proceso, emitido por los miembros de Co,,r te Técnico

designados para este proceso; En el referido informe, el ComLté Tecn l determinó

que la emp resa BAAS TECHNOLOGIES, S.A., CUMPLE cor' las esr ,' ificaciones

técnicas, obteniendo una calificación en base a los criterjos de evalr-¡acio, ,lel ochenta

y ocho por ciento (88%), siendo el puntaje mínimo requerido segúr.r lo:, Ierminos de

Referencia de ochenta por ciento (80%). CONSIDERANDO: Que, la ,rmisión de

Evaluación, con base a lo establecido en el Artículo 165 del Reglament( (le la Ley de

Contratación del Estado, después de realizar la respectiva Evalua ion Legal y

conforme a lo establecido en el referido lnforme Técnico concluye lL,e la oferta

presentada por la empresa BAAS TECHNOLOGIES, S.A., CUMPLE r ,r todos los

requisitos solicitados en el Documento Base del Concurso (Términos rr,'Referencia)

y recomienda continuar con la Apertura de la Oferta Económica, en r)r,.senc¡a del

representante de la empresa oferente. CONSIDERANDO: Que, en fec,a veintiocho

(28) de julio del año dos mil veintitrés (2023), día y hora señalada pa,a el acto de

apertura de la propuesta económica, la Comisión de Apertura procedic ,r la apertura

del Sobre No. 3, en presencia del representante de la empresa BAAS TECHNOLOGIES,

4. Declaración lurada ñrmada y sellada por cl proponente, (le L.star

enterado y aceptar todas y cada rrna de l¡s contliciones, espec¡fic¡ cioncs,
requisitos y sanciones estableci(las en estas bases, debidamente
autenticada.

5. Copia de Escritura de constitr¡ción y sus reformas debitl¡mcntt
inscritas en el Registro Mercantil.

6. Copia del poder del Representante Legal del oferento, dcbitl¿nrentt'
inscrito en el Registro Mercantil. Ict¡anrlo apliquel N/A

7. Copia del Permiso de Operación Vigcnte extendida por la
Municipalidad de su Localidad.

8. Copia de documentos personalcs clel Representante Legal de la
empresa (Documento Nacional de ldcntificación y Registro Tributario
Nacional)

9. Copia del Registro Tributario Nacional Enrpresarial.

Pá8ina 3 de 7 Certificac¡ón de la Resolucióñ No. 5E-lP'102-2023 Concurso Público Nac,onal No. CPN-lp-001 2023. ( ¡r ¡tac ón de
Serv¡c¡o de Consultorfa para elOesarrollo de Software para hacercambios en elcódigode lo5 módulos delSURE.l, ¡ hrutodela
Propiedad.
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S.A., de la :nLriente rranera. Se dio lectura al puntaje obtenido técnico obtenido por

la empresa

EMPRESA

BAAS TECHNOI-, )L,lliS, S.A 7 Oo/o

CONSIDERANDO: Que, en base al resultado anterior se procedió a realizar la

ponderacic n de la oferta económica, de acuerdo con lo establecido en la Sección 2.

Hoja de D, rt ,s, inciso 5.7 de las Bases del Concurso y el artículo No. 165, párrafo

segundo d,: Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, donde se estableció

que la ofe t , econónlica tiene una ponderación de 20"/o. Y se deberá asignar la

máxima pL,nruacron a la oferta de menor costo, siendo la calificación final para la

empresa dr, , onformrdad a lo siguaente:

PUNTA¡E TÉcNrco
(P9

ponder.rda a 800/o

BAAS
TECHI\ () I,

OGIES, S,\
T lJttlt

NOta: Se acla ,' lüe ,'i v¿l(,r antes descrito no incluye el lmpuesto Sobre la Venta.

CONSIDERANDO: Qr-re, en fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil veintitrés

(2023), se ,¡r trego al Comité Técnico la copia de la propuesta económica para su

revisión y arr 'lisis, donde respondieron mediante Oficio No. 066-2023-SITEC-UCP en

fecha treinla y urro (31) de julio dos mil veintitrés (2023), manifestando que la oferta

no contien,, ,rrores ar itméticos y haciendo notar que el valor de la oferta no incluía

el valor del i 7o rorre:pondiente a ¡mpuesto sobre la venta, por lo que el valor total

de la oferta corresponde a SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATROS MIL

TRESCIENTOS LEM Pl RAS EXACTOS (L 7,224,300.00). CONSIDERANDO: La Com isión

de Negoci,rr on desir;nada para negociar el contrato mediante memorándum No.

B¡fI{NT

SA

Caliñcación Técnica
ponderada a 80o/o

obtenida, Caliñcación Técnica
obtenida, en base a 100olo

88o/o

PUNTAIE ECONÓMtCO

pondereda a 20%

sp = (100 x Ppl Fp) i P

1

El criterio de sclccción será en base al que oferte el valor más ba.io
según la siguicnte tabla:

titral poÍde.a.¡ó

800/o

L 0.00 200/n ZOo/o

Total toor/o

L 6,282,000.00 800/0

L 6,282,000.00 10oo/o

calilicación

7 0o/o+20o/o=9
Oo/o
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SE-lP-1369-B-2023, de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil ve r,'i'rés (2023);

determinó convocar a la empresa BAAS TECHNOLOGIES, 5.A., con el :rr opósito de

iniciar con la negoción del contrato, en cumplimiento a lo establec do ,,r el Art 166

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado (RLCE). "Nuc',:,nente esta

Comisión consideró solicitar a la empresa que se haga una reducclon e'' ,,1 costo por

los honorarios, obteniendo como respuesta una tiltima contrapropLte5: t:le su parte

por un valor de Cuatro millones trescientos veintinueve mil lempiras exactos

(L4329,@0.00), más un valor correspondiente a rmpueshts sobr, ventas por

seiscientos cuarenta y nueve mil trescientos cincuenta lempiras exaaos (1649,350.00)

para un monto total ofertado por CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y

ocHo MtL rREsctENTos ctNcuENTA LEMPTRAS EXACTOS (14,978,350.00).

CONSIDERANDO: Que, ambas partes, expresaron estar de acu, r,lo con la

negociación el monto del contrato, siendo por un monto de CUATRO MILLONES

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS

EXACTOS (L4,978,350.00), la empresa oferente se compromete a ,,rrntener los

alcances y la calidad técnica, igual a la inicialmente ofertada con los ¿rnbios aquí

consignados, es decir con la eliminación del ítem No. B (lr/ódulo r:e Registro

Mercantil). Resumen de la Evaluación
CONCURSO BL¡CO NACIONAL CPN.IP.OOl-2023 "CONTRATACION DE EMPRESA E R ENTE
SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL DESARROLLO DE SOFTWARIJ PARA HACER

CAMBIOS EN EL CÓDIGO DE LOS MÓDULOS DEL SURE DEL INSTITUTO DE LA BAASTL:( i

PROPIEDAD"
\ol.OGIES, S.A

CUMPLE
CRITERIO

SI

Análisis evaluación Le
Análisis evaluación Técnica
Análisis econónlico de oferta

CONSIDERANDO: Que, La Comisión de Evaluación de Licitaciones y ( rrrcursos del

lnst¡tuto de la Propiedad, con fundamento en los ArtÍculos 33, 38, 39, , ' y 62 de la

Ley de Contratación del Estado; 53, 161, 165 y 166 del Reglamento 1r' la Ley de

Contratación del Estado, Sección ll lnformación para los Consultores, rr ,o 5 y 6 del

Documento Base de Concurso que rigen el presente concurso. RECOMENDÓ:

PRIMERO: ADJUDICAR a la empresa BAAS TECHNOLOGIES, S.A., por un monto de

CUATRO MILLONES NOVECIENÍOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS

CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (14,978,350.00) con mpuestos soh,,. venta; por

presentar una oferta que se encuentra dentro del presupuesto aprobad, ¡ue cumple

con todos los requisitos legales y técnicos, por ser la única empresa :L e presentó

oferta y siendo esta la calificada y que ocupa el único lugar en ord.r de mérito.

SEGUNDO: En caso de que no se pudiera formalizar la contratacion c( n a empresa

q

"{

»

1

2

3

NO

Pá8¡ña 5 de 7 Cert¡ficación de la Resolución No. SE-lP-102-2023 Concurso Públi(o Nácional No CPN'lP-001.2023, (

Serv¡c¡o de Contullori¿ para el Desarrollo de Softwere para hacer cambios eñ el codigo de los módulo! del SURE d,
Prop¡edad.

r,trtuto de la

*



*

*

* {7*
*

lnstituto de
la Propiedad

antes men, i rnada, se recornienda iniciar un nuevo proceso de concurso en virtud

que no exi,t',s mas propuestas, esto de conformidad con el artículo 166 y 167 del

Reglament,r ie la Ley de Contratación del Estado CONSIDERANDO: Que mediante

el artículo .; Iel Decreto 82-2004 del 28 de mayo del 2004, contentivo de la Ley de

Propiedad, r,, creo el lnstituto de la Propiedad como un ente desconcentrado de la

Presidenci;, rrr la Republica, atribuyéndole personalidad jurídica y patrimonio propio,

funcionandc con independencia técnica, administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que mediante el artículo I de la Ley de Propiedad, se creó el

Consejo Dl t tivr¡ corno órgano de decisión y dirección superior del lnstituto de la

Propiedad 1 de conformidad a lo dispuesto en su artículo 10, se le confieren

atribucione s . facr¡ltades, que, entre otras, se encuentra la de delegar en el Secretario

Ejecutivo y,,r los Directores Generales atribuciones para el cumplimiento de sus

funciones CONSIDERANDO: Que al tenor de lo establecido en el artículo 11 y 12 de

la Ley de C,¡r tratación del Estado, el Consejo Directivo del lnstituto de la Propiedad,

mediante Ac re,rdo No CD-lP-004-2022, delegó en el Secretario Ejecutivo la facultad

de aprobar ,. ad1udicar las Lrcitaciones y otros procesos de contratación de acuerdo

con la Ley ,1, Contrat¿ción del Estado, hasta un monto de diez millones de Lempiras

(1. 10,000,( ( )001. en caso de un monto superior, deberá ser adjudicado por el

Consejo Dl t tivo Delegación que fue ratificada mediante Acuerdo No. CD-lP-002-

2023 de fel a 9 de lebrero del 2023. CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad

establece i lr rr, el Secretario Ejecutivo tiene entre sus funciones: orientar, dirigir,

coordinar, ,(,r)ervrsar, controlar y facilitar la gestión administrativa del lnstituto de la

Propiedad. ,srmrs¡¡o ftmar actos, contratos y convenios en las áreas de su

competen( i, entre otras. CONSIDERANDO: Que las Disposiciones de Presupuesto

vigentes p.,r , el presente año dos mil veintitrés (2023), señalan en su artículo 84, que

para los eft,r los de aplicación de los artículos 360 de la Constitución de la República

y el Articul r iB cle la Ley de Contratacrón del Estado y demás leyes aplicables, se

establece l, r Il)onlos exigibles para licitaciones, concursos o cotizaciones,

detallándo.( que para el suministro de Bienes y Servicios de L 1,000,000.00 en

adelante, st, r,:alizará rnediante el proceso de Licitación Pública, por lo que verificados

los valores t.,r el presente proceso de licitación se constata que se cumplieron con

todos las rr.r; risitos exigidos en las disposiciones que regulan las contrataciones del

Estado. POR ÍANTO: Con fundamento en los artículos: 321 y 360 de la Constitución

de la Repúlrl a;1, 2, 43,116, 120 y 122 de la Ley General de la Administración Pública;

1,2,4,5,2:,4,)\,26ydemásaplicablesdelaLeydeProcedimientoAdm¡nistrativo;

5, párrafo -(.1. runrlo, 1, 6,1,11,12, 46, 47,48, 50, 51 y 52 de la Ley de Contratación del
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Estado; Artículos 53, 100, 117,119,120, 125,126, 127, 131, 132 y 117 del Rt ; amento de

la Ley de Contratación del Estado; lO- 13, lO 17 y Sección ll Datos de la L - tación DDL

36.6 y 41.1 del Pliego de Condiciones que rigen el presente proceso; 3, ).1, 25,26 de

la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de Medios Electror cos,4,5,6,

B, 10 y 11 de la Ley de la Propiedad, y el Acuerdo No. CD-lP-002-2A23 t t itido por el

Consejo Directivo en fecha nueve (9) de febrero del año 6165 r'r I veintitrés

(2023). RESUELVE: PRIMERO: ADJUDICAR a la empresa BAAS TECHNOLOGIET S.A.,

por un monto de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (14,978,350.00) con im¡,u¿51e5 5e6¡"

venta; por presentar una oferta que se encuentra dentro del presupue:'c aprobado,

que cumple con todos los requisitos legales y técnicos, por ser la unica .,rnpresa que

presentó oferta y siendo esta la calificada y que ocupa el únrco lugar e r orden de

mérito. SEGUNDO: En caso de que no se pudiera formalizar la contratación con la

empresa antes mencionada, se recomienda iniciar un nuevo proceso dr roncurso en

virtud que no existes más propuestas, esto de conformidad cc¡n e ¿rtir t o 166 y 167

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. TERCERO: Se r struye a la

Dirección General Administrativa y al Departamento de Adquisicir,n,rs de este

lnstituto darle cumplimiento a la presente resolución confornre los pr , ,c edimientos

administrativos legales vigentes. NOTIFÍQUESE. (F Y S) LUCY IRACEhIA SALGADO

SUÁREZ SECRETARIA EJECUTIVA (F Y 5) ABOG. MARCO ANTON ,) SANCHEZ

SECRETARIO GENERAL POR DELEGACIÓN OTT INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, PATA

constancia y los fines correspond ientes se firma la presente certif , .rción a los

diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil veintitres (l ), 3).

. MARC AN

SECRETARIO GE RAt OR DELEGACI DEL TO DI LA PROI,IIDAD

(Acuerdo No E- rP-159-2023 fecha 1 e rnayo ( le 2023)
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